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` Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias materiales tóxicos o eligrosos `

Con fundamento en los artidulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 1 2 fracción l 3 fraccion ll 0 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Cenificadps de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Toxicos o Peligrosos, 29 fraccion l, X, Xll y XIV del Reglamento lnterio de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Acuerdo que Establece la Clasificacion y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujetafla Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Actierdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación esta sujeta
a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones ap icables, se expide la presente autorizacion de importacion a favor de la
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_Correo¿e _i3_gistios1 i¬n›<@rainbowchem com ,
NOMBRE coiviERciAL '_

NOMBRE 0 RAZON sociAL R F c o c U R P VIGENCIA iNiciAL
RAINBOW AGRO SCIENCES, S A DE C.V. 13¡05¡20-ig
AvEi\iiDA AMERICAS 1930 Piso 5 iNTERioR'2, COUNTRY CLUB, sDA o9o9o9Rus
ce 4-fisio GUADALAJARA, JALisco i ,_ víG"NciA i=iNAi1 "
TEL (33) 2306 eses A “  .l _ , El 13¡05¡202O

SUBSECRETARIA DE GESTION
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Direccion General de Gestion Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

FNFORMACKJN SUJETA A CLASIHCACION La presente iiiformacióii
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia

Por un uso responsable del papel, las copias de
_ _ __ _ __ _ Cgnociiriiento de este asunto son reiniifidas vf_a__e/ectri5nica__
FECHA DE EXPEDICION
ciuDAD DE iviExico A, 1 Y MAY 2919

J '2019 Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata'
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AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QU APARECEN AL FÉEVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION A
. __ _ ___ _ _ ¡__ _ _

_ \_ _ _

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o, cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. _ _ Q L

_/I-F. . _ ' _ ' i
ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la “ utoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la ,
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable' enla materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la ,
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penalesque con-forme a derecho procedan. I
Lo anterior con fundamentoen Id establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción \/ll y
Vlll dela Ley General 'de Equilibrio Eòröfóšgico yr la Protección al Ambiente. A /

\

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, dâscarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato I
a la Procuraduría Federal de Protección al A biente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones,
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención-.para casos de emergencia y accidentes. _ §. \ _

. _ ,I

Informativo: _ L A
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121D0'l 03

o f  
I

\

- \
I
\
ti

_ i f/ `\

) L .

, / i
I

\

- ;
"l " '¬\
I A ,f f

. _/
. F

ic/

/`
A _ \_./

\\

\ /Íl / f \
¡I _

`i

_ 1'/ \ (\ L fl 3% »if/_
\$ I . Ei=.iQiPRLcise.ii Ls

C.c.e.p Ing. Sergio ánchez Martinez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. _
Karla Isabel Acosta Resendi, DirectoraiC-ìeneral de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa gob mx
Ing. Sergio l. Bazán Jimenez.- Subdirector de Analisis de Rie"sgode Plantas en Operación Gubernamental. I
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